
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

SECRETARIA 

A despacho del Señor Juez, el presente proceso para correr traslado al avaluó 

catastral presentado por la parte actora. Sírvase proveer. 

Palmira V, 19 de agosto de 2022 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA V, DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

AUTO SUSTANCIACION No.1014 

RADICACIÓN No. 2015-00554-00 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, y conformidad con el Artículo 444 del 

C.G.P, Numeral 2º, se le da traslado al avalúo presentado por la parte actora, por lo 

que el Juzgado. 

RESUELVE 

1. AGREGUESE al proceso el avalúo del bien inmueble embargado presentado por la 
parte demandante.  

2. CORRER traslado del presente avalúo que antecede por el término de DIEZ (10) 
Días. (Art. 444 C.G.P Num. 2º).  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  096 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       23 de agosto de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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